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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 07-oct.-21. Pasa a Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que, el término de suspensión del presente proceso venció el 11 de marzo de 
2021, sin que hasta el momento se haya realizado manifestación alguna por las partes. Queda para 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1802  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Astromotos S.A. 
Demandados:  Cesar Augusto Osorio y otros 
Radicación: 76-109-40-03-006-2019-00281-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Efectuada la revisión del presente asunto, se establece que, mediante auto interlocutorio Nº 774 del 

03 de diciembre de 2020, este fue suspendido conforme lo solicitado por las partes mediante escrito 

de 11 de noviembre de 2020, indicando que tal suspensión iba hasta el 11 de marzo de 2021, término 

que para la fecha ya se encuentra más que fenecido.  

 

En razón a lo previo y con miras a dar continuidad al trámite que aquí nos ocupa, el Despacho 

reanudará las actuaciones para que se siga el curso normal del proceso, tal como lo prevé el artículo 

163 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, como quiera que, el memorial de suspensión allegado estaba acompañado de un 

documento de acuerdo de pago entre las partes, se requerirá también a las mismas para que 

manifiesten sobre las resultas del mismo, en caso de guardarse silencio por las mismas se continuará 

con el tramite procesal respectivo a la ejecutoria del presente proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso por vencimiento del término de suspensión al que se 

accedió por acuerdo de partes presentado por las mismas el 11 de noviembre de 2020, en 

consecuencia, una vez notificada la presente providencia por estado y ejecutoriada se continuará con 

el trámite procesal respectivo.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que informen sobre las resultas del acuerdo de pago 

allegado con la solicitud de suspensión de 11 de noviembre de 2020, en caso de guardarse silencio 

por las mismas se continuará con el trámite procesal respectivo a la ejecutoria del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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